
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2017-00925-00 

 

Para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 372 del C.G.P y de 

ser posible la de instrucción y juzgamiento, se señala la hora de las 9:30 a.m. del 

día 21 del mes de febrero del año 2023.  

 

En dicha oportunidad se recepcionaran las pruebas decretadas en auto 

del 19 de septiembre de 2022, se interrogará a la demandante, fijará el litigio, 

razón por la cual la inasistencia generará sanciones.  

 

Parte demandante procure la comparecencia de los testigos y extremos 

procesales estén atentos a la forma en la que se desarrollará la diligencia.      

 

 

NOTIFÍQUESE,   

  
 
 

 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ  

                                         

 
 
 
 
 
 

 
 
AAA 

JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ  

El anterior auto se notificó por anotación en estado No. 109 
 

     Hoy    9    de diciembre de 2022 
                
   
                      

La Secretaria, 

Cecilia Andrea Aljure Mahecha 
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